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INFORMACIÓN PARA COLEGIADOS DEL EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE MADRID SOBRE EL CURSO DE ADAPTACIÓN AL GRADO EN RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS
 1.- Preinscripción y matrícula

Por indicación de la Vicerrectora de Alumnos, Títulos Propios, Postgrado y Unidades Docentes Delegadas les comunico que para el curso académico 2011-2012 se ofertará de nuevo la posibilidad de que los alumnos titulados en la Diplomatura de Relaciones Laborales puedan solicitar la homologación de sus estudios con el “Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos” 

A continuación se detalla el procedimiento para la solicitud de preinscripción y materialización, en su caso, del ingreso en la titulación referida.

Los alumnos colegiados del Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Madrid presentarán la solicitud de preinscripción dirigida al Coordinador del Curso de Adaptación  en la sede del Colegio (c/Alcalá, 35  1º planta). 
El plazo para presentar la solicitud será del 4 a 14 de julio. El impreso se adjunta a este correo electrónico. También puede obtenerse en cualquier de los Registros de la Universidad Rey Juan Carlos.
a) Junto al impreso de solicitud, se acompañara la siguiente documentación:

· Original y fotocopia, o fotocopia compulsada, del DNI, Pasaporte o Tarjeta de Residencia.

· Original y fotocopia, o fotocopia compulsada, del Certificado Académico Personal. (Los alumnos de la Universidad Rey Juan Carlos podrán presentar el certificado generado desde el Portal de Servicios).

· Original y fotocopia, o fotocopia compulsada, del Título o Resguardo de haberlo solicitado.

· Original y fotocopia, o fotocopia compulsada, del Títulos de Idioma Moderno, en el caso de haberlo cursado y superado.

b) Los estudiantes a quienes se requiera dispondrán desde el día 18 al día 28 de julio para subsanar cualquier defecto que se observe en la solicitud o en la documentación que se acompañe. Esas subsanaciones se presentarán en Registro.

c) Una vez concluido el plazo de subsanación se remitirá a los alumnos/as seleccionados la carta de aceptación.
d) Los días 15 y 16 de septiembre, se realizará la matricula de manera presencial en la Secretaría de Alumnos del Campus de Vicálvaro. 
Con posterioridad los alumnos/as y el plazo y forma que se indique se solicitarán los reconocimientos de créditos oportunos, según el procedimiento establecido que se tramitarán desde la Secretaría de Alumnos.

2.- Asignaturas a cursar

A salvo de que obtenga la convalidación, los estudiantes tendrán que cursar de forma presencial en el Campus de Vicálvaro y obtener una evaluación positiva en las siguientes asignaturas del Plan de Estudios del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos:

· Métodos de Gestión de la Información (eliminar)
· Idioma Moderno

· Derecho del Trabajo I

· Derecho del Trabajo II

· Derecho de la Seguridad Social II

· Trabajo Fin de Grado 
3.- Uso de las instalaciones de la URJC

Una vez matriculados los estudiantes tendrán derecho a utilizar todas las instalaciones y servicios de la URJC y de la FCJS y estarán sometidos a la normativa académica vigente.
4.- Trabajo Fin de Grado 

Todos los estudiantes tendrán que realizar y superar el Trabajo Fin de Grado para poder ser titulados como Graduados en Relaciones Laborales y Recursos Humanos. Al principio de curso se asignará a cada estudiante un tutor académico para su realización. El Trabajo Fin de Grado deberá ser defendido públicamente ante un Tribunal. Para poder defenderlo será necesario superar una prueba de conjunto tipo test sobre las asignaturas de contenido laboral y obtener la autorización del tutor académico. 
Al comienzo de curso se realizará una sesión presencial de metodología para que los estudiantes se familiaricen con los procedimientos, recursos y técnicas propios de un trabajo de investigación.

En su momento se determinará el número de convocatorias para el trabajo fin de grado.
5.- Convalidaciones:

En función de la procedencia de los estudiantes existirá un régimen de convalidación particular para cada caso:
· Para los alumnos que se hayan diplomado en la URJC la convalidación se efectuará de manera automática en función de la tabla de convalidación aprobada y publicada en la página web de la URJC. 
· Para los alumnos que se hayan Diplomado en una universidad distinta, la convalidación se efectuará mediante solicitud individualizada por cada una de las asignaturas que se pretendan convalidar.
· En ningún caso  será convalidable la asignatura de Trabajo Fin de Grado.
6.- Matrícula y coste del curso 

En su momento se informará de los plazos de preinscripción y matrícula, así como de la documentación necesaria para matricularse. Para realizar la solicitud es imprescindible estar colegiado con anterioridad al 31 de diciembre de 2010. El número de plazas para el curso académico 2011-2012 para colegiados es limitado a 30 y se tendrá en cuenta en caso de que haya más solicitudes que plazas ofertadas la nota media del expediente académico. Tendrán preferencia de admisión los alumnos excluidos en la promoción del año anterior. El coste del curso se obtiene multiplicando los 36 créditos a cursar por el importe del precio público del crédito aprobado oficialmente y publicado en la página web de la URJC. A ello hay que sumar el importe de las convalidaciones de las asignaturas que no se cursan que es el 25% de su coste.

NO SE PUBLICARÁ NINGUNA INFORMACIÓN EN LA PÁGINA WEB DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, NI EN LA DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS, NI EN LA DEL COLEGIO. SE REMITIRÁ DIRECTAMENTE A CADA ALUMNO AL CORREO ELÉCTRONICO QUE HAYA PROPORCIONADO Y UNA VEZ MATRICULADOS  SE UTILIZARÁ EL CAMPUS VIRTUAL.

